
D.J. (130)  
  

SANTIAGO,  

 

  
RESOLUCION Nº  

 

  
VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. Nº 96 de 2025 y en la letra d) 

del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. Nº 2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución 
Exenta N° 0433 de 2025; la Resolución Exenta N°04155 de 2021; la Resolución Exenta N°0386 de 2023; la 
Resolución Exenta N°04786 de 2025; y lo solicitado por el Director de Educación Continua mediante 
Memorándum N°005 de fecha 06 de enero de 2026; y   
  
 

CONSIDERANDO:  
  

1. Que de acuerdo al artículo 104 del DFL N° 2 de 2009 que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 20.370, General de Educación, con las normas no derogadas del 
DFL N° 1 de 2005 que a su vez, fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.962, 
Orgánica Constitucional de Enseñanza, todos del Ministerio de Educación, se entenderá por autonomía el 
derecho de cada establecimiento de educación superior a regirse por sí mismo, de conformidad con lo 
establecido en sus estatutos en todo lo concerniente al cumplimiento de sus finalidades y comprende la 
autonomía académica, económica y administrativa.  

2. Que, mediante Resolución Exenta N°386 de 2023, el Modelo Educativo (ME) de la 
Universidad Tecnológica Metropolitana representa el conjunto de fundamentos, orientaciones y 
regulaciones generales sobre los cuales se asientan el actuar educativo de la institución, en acuerdo con 
los principios y propósitos declarados en su misión y visión. Así, en la práctica, el Modelo es un instrumento 
de la estrategia educativa de la institución y está llamado a encauzar los propósitos y procesos formativos 
en los tres niveles: Pregrado, Postgrado y Aprendizaje Continuo. 

 
3. Que mediante Resolución Exenta N°04786 de 2025 aprueba el Marco formativo de 

Aprendizaje continuo. 
 
4. Que, para el cumplimiento de la misión señalada, en la orgánica de la referida 

Vicerrectoría de Vinculación con el Medio se emplaza la Dirección de Educación Continua, la que tiene 
como finalidad vincular a la Universidad con los sectores productivos y laborales del país y del extranjero, 
tanto a nivel público como privado, mediante la realización de programas de Postítulos, Diplomas, 
Seminarios y Cursos de Capacitación.   

5. Que, por lo anterior, y en el contexto de las actividades de capacitación que lleva 
adelante la Dirección de Educación Continua, se hace necesario dar a conocer la Oferta Académica de 
Diplomados y Postítulos para el año 2026; por tanto 

  
 
 
 
 
 

0376 EXENTA

29 ENERO 2026



RESUELVO:  
                                                                                                                                                                                        

I.  Apruébese, la Oferta Académica de Diplomados y Postítulos, que la Dirección 
de Educación Continua, impartirá durante el año 2026, en la forma que a continuación se indica: 

 



 

II. Se considerarán para los programas antes mencionados el siguiente descuento 
en los aranceles: 

• 5% Pago Contado. 

• 10%: 2 o más personas de la misma institución/empresa. 

• 20% funcionario (a) Público. 

• 20% Socios (as) de World Compliance Association (WCA) para Diplomado Diseño, 
Implementación y Mejora De Programas De Compliance. 

• 20% Exalumnos (as) Universidad del Pacifico. 

• 20% Exalumnos (as) Dirección de Educación Continua. 

• 20% por concepto de equidad de género, para mujeres que se matriculen en los 
Programas indicados en los numerales 16, 18, 24, 25, 34, 35, 36, 37, 38, 42, 43. 

• 30% Exalumnos (as) UTEM (pre y post grado). 

III. Una vez refrendados los respectivos centros de costos de cada programa, con la 
estimación de ingresos y gastos de acuerdo con número de personas inscritas y matriculadas se procederá 
a solicitar las resoluciones de dictación de cada Programa. 

 

 

 



IV.  Todos los programas antes mencionados están afectos a lo dispuesto en la 
Resolución Exenta N°04155 de 30 de noviembre de 2021 “Aceptación de Términos y Condiciones de 
Servicios Educacionales y/o de Capacitación - DIRECCIÓN DE EDUCACION CONTINUA – UTEM”. 

                                       
                                              Regístrese y comuníquese,  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  

DISTRIBUCION:  
Vicerrectoría Académica  
Vicerrectoría de Administración y Finanzas  
Vicerrectoría de Vinculación con el Medio  
Contraloría Interna  
Dirección General de Análisis Institucional y Desarrollo Estratégico  
Secretaria General  
Dirección Jurídica  
Dirección de Finanzas 
Dirección General de Docencia  
Subdirección General de Docencia 
Dirección de Educación Continua 
Facultad de Administración y economía  
Facultad de Ciencias de la Construcción y Ordenamiento Territorial  
Facultad de Naturales, Matemática y Medio Ambiente  
Facultad de Humanidades y Tecnologías de la Comunicación Social  
Facultad de Ingeniería  
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Unidad de Títulos y Grados 
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